RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002450 Ent. N°6813/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la contratación del servicio de ventas de entradas, para el teatro Solís, la Sala Verdi, el Centro Cultural Florencio Sánchez, los espectáculos de la Comedia Nacional y de la Orquesta Filarmónica de Montevideo, así como cualquier otro evento y/o infraestructura del Departamento de Cultura de la Intendencia de Montevideo que pudiera incorporarse;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 3480/06 de fecha 11/09/2006, el Intendente adjudicó a la firma Universal Ticket System S.A. (Red UTS), la Licitación Pública de referencia, por un precio equivalente al 3 % más I.V.A. del importe correspondiente  a la venta de entradas, estimándose un monto máximo de $ 4:000.000 (I.V.A. incluido), a abonar a la adjudicataria, durante un período de dos años;

2) que, este Tribunal en sesión de fecha 25/10/06, acordó intervenir preventivamente el gasto de $ 400.000 (IVA incluido), y cometer a la Contadora Delegada  la intervención preventiva del saldo, de hasta $ 3:600.000 (I.V.A. incluido), previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que, por resolución Nº 3485/08 de fecha 11/08/08, el Intendente Municipal dispuso ampliar en un 100%, al amparo de lo establecido en el Artículo 63 del T.O.C.A.F., el contrato con la firma Universal Ticket System  S.A. (Red UTS),  por un monto total de $ 3:967.480 (IVA incluido); y este Tribunal en Sesión de fecha 17/09/08, acordó  intervenir preventivamente el gasto de $ 900.000 (IVA incluido), y cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del saldo, de hasta $ 3:067.480 (I.V.A. incluido), previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 09/06/10 acordó intervenir preventivamente el gasto de $ 700.000 (IVA incluido), correspondiente a la prórroga  de la contratación con Universal Ticket System SA (Red Uts), y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo de hasta $ 3:300.000 (IVA incluido), previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que, con fecha 27/04/12 el Director General del Teatro Solís  solicitó que se autoricen las gestiones pertinentes para que se proceda a la prórroga automática del contrato Nº 94029 (ampliación de la licitación 245/2006);
                               6) que el 23 de mayo el 2012, el Tribunal observó el gasto estableciendo en los considerandos de la Resolución que: según el Artículo 9° del Pliego Particular de Condiciones, el plazo del contrato era de  2 años contados desde la notificación de la Resolución de Adjudicación, prorrogable por igual período (dos años), por lo que lo que se gestiona en la oportunidad es la ampliación de la prórroga de la contratación ya dispuesta con anterioridad; que se advierte la ausencia de una resolución dictada en tal sentido por el Ordenador competente y que se comprometió el gasto sin crédito presupuestal disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

                               7) que por Resolución Nº 2441/12 de fecha 11.06.12 la Intendenta reiteró el gasto por la suma total de $ 800.000 solicitudes SEFI 14775 y14778 a favor de la firma Universal Tickets System S.A.(RED UTS), por concepto de servicio de ventas de entradas para varias salas dependientes del Departamento de Cultura;

                              8) que con fecha 03.07.12 el Contador Delegado informó que se omitió reiterar el gasto correspondiente a la preventiva 145761 por $ 600.000 y que el contrato se prorrogó automáticamente a fines de 2008 y que, a fines de 2010 comenzó a regir la prorroga según resolución 3485/08 y con una antelación de 60 días antes de fines de 2012 habrá que comunicar por escrito si no se quiere prorrogar por dos años más, o, en su defecto, el contrato se prorrogará hasta el 2014;

                             9) que, por Resolución 2979/12 la Intendenta rectifica la Resolución 2441/12, estableciendo que se reitera el gasto por la suma de $1.400.000;

                          10) que con fecha 01/08/12 se comunicó a la firma Universal Tickets System S.A.(RED UTS), que no se promoverán gestiones para una nueva prórroga;

                           11) que con fecha 8 de noviembre de 2012 se realizaron las preventivas Números 151911, 151912 y 151945, por concepto de complemento por venta de entradas, oportunidad en que se dejó constancia de que la ampliación vence el 1/12/2012;

                           12) que las imputaciones fueron realizadas al déficit por un total de $ 800.000;- 

CONSIDERANDO:  1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación del  23/05/12;

                                               2) no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);-

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada el 23/05/12.-

2) Observar el gasto de $ 800.000 correspondiente al complemento por venta de entradas, a abonar a  la firma Universal Tickets System S.A.(RED UTS).-

3) Devolver las actuaciones”.-
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